
N.º 973. ANO DE 1837. LUNES 31  DE  JULIO.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y Ia Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Reo-ente y Gobernadora del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
generales han decrétado lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Art. L° Se suprimen la contribución de diezmos y 
primicias, y todas las prestaciones emanadas de los mismos.

Art. 2.° Todas las propiedades del clero secular en cua
lesquiera clases de predios , derechos y acciones que con
sistan, de cualquiera origen y nombre que sean y con 
cualquiera aplicación 6 destino con que hayan sido dona
das , compradas ó adquiridas, se adjudican á la nación, 
convirtiéndose en bienes nacionales.

Art. 3.° Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los bienes pertenecientes á prebendas, capella
nías, beneficios y demas fundaciones de patronato pasivo 
de sangre. .

Art. 4.° Los edificios de las iglesias, catedrales, parro
quiales, anejos ó ayudas de parroquia, el palacio de cada 
prelado, las rectorías, casas ó habitaciones de párrocos y 
6us tenientes y los seminarios conciliares con sus huertos 
y jardines adjuntos, continuarán aplicados á sus actuales 
destinos.

Art. 5.° Los bienes de que habla el artículo 2.° serán 
administrados por las juntas diocesanas que se crearán, 
previo el correspondiente estado que formarán las dipu
taciones provinciales de su clase, sitio en los inmuebles y 
de sus productos, con presencia de los libros y demas do
cumentos necesarios que deberán entregarles á este efecto 
las contadurías de los cabildos eclesiásticos.

Art, 6.° El producto total de estos bienes servirá en 
parte de pago del presupuesto de la dotación del clero, y 
entrará en cuenta de su haber.

Art 7.° El déficit hasta el completo de la dotación del 
clero y los gastos del culto, se suplirá por un repartimien- 
toqúese hará en la nación con el nombre de contribución 
del culto y ai cual estarán sujetos en proporción á sus ha
beres todos los contribuyentes á las demás cargas del Es-

Art. 8.° Este repartimiento le hará el Gobierno á las 
provincias, y las diputaciones provinciales á los pueblos 
de su respectiva comprensión, y el Gobierno lo somete
rá á la aprobación de las Cortes. -a

Art. 9.° Cada diputación provincial nombrará las per
sonas que con mas acierto y economía hagan efectiva la 
recaudación en su distrito, á las que acom pañaránTo»cle- 
«asticos habilitados por el diocesano.

Art 10. Los contribuyentes podrán pagar su cuota en 
dinero ó en granos y legumbres secas á los precios cor
rientes en el mercado en los plazos que designará la res
pectiva diputación provincial.

Art. 11. Los bienes del clero y de las fábricas, decla
radas propiedades de la nación, se enagenarán por sestas 
partes en los seis primeros años que se contarán desde el 
de 1840, aumentando la contribución del culto en propor
ción a lo que los productos disminuyan.

Art. 12. Para que los partícipes legos puedan seguir 
percibiendo las partes alicuotas que les correspondan en 
?. contribución del cu lto , justificarán en el término de 90 
!as pór los medios legales la calidad de tales partícipes; 

y a resolución que recaiga en este juicio breve y sumario, 
® que conocerán los jueces de primera instancia, decidi- 

P°sesion, quedando á salvo el juicio de

j  ,^ara cuando se halle fijado el derecho legítimo
le °S Pa.rtlc*Pes legos, las Cortes determinarán por una 
er̂ iesPec^  el modo de graduar é indemnizar sus capitales 
^  a época^rescripta en el art. 11, cesando desde enton- 
uup l? Per *r lá parte alícuota de contribución del culto

i ayan Sozado como tales partícipes.
J t c c h  . .  .  Los ayuntamientos de las cabezas de partido,

a tquidacion de lo que pertenece al clero y á los

partícipes legos en la contribución del culto, lo entregarán 
á estos y al comisionado ó comisionados de las juntas dio
cesanas, tomando de todos recibo por duplicado para que 
se custodie en su archivo un ejemplar, y se mande el otro 
á la intendencia de la provincia con el pliego de contri
buciones.

Art. 15. Los establecimientos de instrucción pública y 
los de beneficencia conservarán sus bienes. Las diputa
ciones provinciales quedan autorizadas para buscar arbi
trios con que atender á los objetos de aquellos si hubiese 
algún déficit. Palacio de las mismas 24 de Julio de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule. =  YO LA REINA GOBERNADORA.=En Pa
lacio á 29 de Julio de 18 37.=A  D. Juan Alvarez y Men- 
dizabal.

REALES DECRETOS.

Accediendo, como Gobernadora del Reino á nombre 
de mi augusta Hija Doña Isabel 11, á las instancias que por 
el mal estado de su salud me ha hecho el conde de Almo- 
dovar, mi Secretario de Estado y del Despacho de la Guer
ra, he venido, aunque con sentimiento m ió, en admitirle 
la dimisión de este encargo; declarando que quedo suma
mente satisfecha del celo y aeierto con que en su desempe
ño ha añadido nuevos méritos á los muchos que ya tiene 
contraidos.=Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 29 
de Julio de 1837.=A D. José María Calatrava, Presidente 
del Consejo de Ministros.

En virtud de la dimisión que por mi Real decreto de 
este dia he admitido al conde de Almodovar, y atendien
do á los conocimientos, experiencia y demas cualidades 
eminentes que distinguen al conde de Luchana D. Baldo
mcro Espartero, teniente general de los ejércitos naciona
les, y general en gefe de todas las fuerzas destinadas á la 
persecución del Pretendiente; tengo á bien, como Gober
nadora del reino durante la menor edad de mi augusta 
Hija Doña Isabel ii , nombrarle mi Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra, con la circunstancia de que 
sin embargo continúe en su mando actual hasta que llegue 
el caso que de mi orden se le previene con esta fecha. Y 
para que interinamente despache dicha secretaría mientras 
se presenta á desempeñarla el citado conde de Luchana, 
vengo en habilitar al Subsecretario de la misma D. Pedro 
Chacon.= Rubricado d e ja  Real m ano.= En Palacio á 29 
de Julio de 1837.=A D. José María Calatrava, Presidente 
del Consejo de Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Sobre la expedición del Pretendiente.

El comandante militar y el alcalde constitucional de Mo
lina, con fecha 28 del corriente, dicen: Que la división Bue- 
rens estaba anoche en Yillafranca. El Excmo. Sr. general en 
gefe conde de Luchana ocupaba á Sta. Eulalia en la misma 
fecha. De estas posiciones debe inferirse que el enemigo con
servaría las dé Cantavieja y sus inmediaciones. Sin embargo, 
esta madrugada se movían las tropas nacionales sobre el cam
po de Cariñena. El Excmo. Sr. general Gráa se encontraba ayer 
por la parte alta de Teruel.

El Pretendiente pidió el 26 500 raciones de toda especie á 
los pueblos del romun de Huesa, Herrera y su circunfe
rencia , con encargo de ponerlas en Alacon, obligando á los 
pueblos á llevarlas con amenazas de incendios y pena de la 
vida.

Sobre las últimas expediciones facciosas.

El gefe político de Logroño en 25 del corriente dice que la 
facción en número de 4® infantes y 200 caballos al mando del 
cabecilla Elió, ha invadido esta provincia por el punto de G i- 
meleo. Ayer ocupaban este pueblo y los de Ollauri, ca§a de la 
Reina y Tirgo, y á las seis de la tarde salieron en dirección de 
Belorado. Se han llevado al comandante de armas de Casa la 
Reina y causado alli mil tropelías.

El general en gefe llegó ayer á esta capital y al anochecer 
su división de cuatro batallones y 500 caballos, los que han 
salido á la una de esta madrugada hácia Sto. Domingo, lle
vándose consigo dos baterías de carril estrecho, una francesa y 
otra española.

El mismo gefe político en 26 añade que la facción que in -

vidió aquella provincia estaba el dia anterior en Belorado y 
el general en gefe en dicho dia por la noche en Casa la Reina

El gefe político de Guadalajara con referencia á parte del 
juez de primera instancia de Medinaceli, dado en 28 del cor
riente en virtud de comunicaciones de las autoridades princi
pales de Soria, manifiesta que los facciosos que han pasado el 
Ebro en número de cinco batallones y sesenta caballos se hallan 
en Barbadillo de los Herreros, y que los persiguen el brigadier 
Castañeda, el general en gefe interino del ejército del Norte y 
el capitán general de este distrito.

Noticias de diversos puntos.
El gefe político de Guipúzcoa con fecha 25 del presente di

ce , que continúa la siega y recolección del trigo, protegida 
por nuestras tropas. Las que con este fin salieron desde Oyar- 
zum el dia 20 sostuvieron mas ó menos fuego casi todo el dia 
con los facciosos, que fueron arrojados á poca costa de cuantas 
posiciones quisieron defender. Aquellas , no solo se enseñorea
ron de las montañas mas encumbradas , sino que bajando á pa
rajes á donde no han llegado las tropas de la Reina durante 
esta guerra, se apoderaron de tres caseríos que servían de cuar
tel y depósito de víveres á la partida del rebelde Ibero, las que 
quemaron por orden del general Jáuregui que mandaba dichas 
fuerzas, salvando las alhajas y efectos que encontraron, como 
vasos sagrados, porción de víveres y bastantes muebles que ha
bían robado los afectos al Principe rebelde.

El gefe palítico de Pamplona con igual fecha hace á este 
ministerio la comunicación siguiente:

El comisionado de protección y seguridad pública del pun
to fronterizo de Yalcárlos me dice con fecha 18 del corriente lo 
que sigue: En carta que con ésta fecha me escribe Mr. Cruchon 
me dice que ayer verificó una visita domiciliaria en la casa 
denominada Chanchotenia de Sv Juan, y encontró enterrada* 
en la huerta 769 libras castellanas de plomo destinadas á los 
carlistas y dos sacos de salitre. En otro punto me dice haber 
aprehendido sus brigadas antes de ayer 1127 libras castellanas 
de salitre que tenia el mismo destino.

El gefe político de Huesca, entre otras cosas , con fecha 27 
manifiesta que anoche, á virtud de que corria en la capital por 
muy calida la noticia de que nuestras tropas tenían muy hos
tigado al Pretendiente y su facción, en tanto grado que lo ha
bían hecho retroceder hasta el Ebro, y se hallaba cerca de Cas- 
pe, se reunió la diputación provincial y acordó tener preveni
das para un caso necesario 200 raciones de pan, carne y vino 
y  60 de cebada, á fin de que si el selvático Rey se veia obli
gado á pasar aquel rio, y le perseguían nuestros valientes, co
mo seria consiguiente, poder suministrar á estos prontamente 
y  no retardar por falta de víveres sus operaciones.

S. M. ha visto con suma complacencia el patriotismo y pre
visión del gefe político y diputación provincial de Huesca, y 
ha mandado que se les dén gracias en su Real nombre y que 
se haga público en la Gaceta para satisfacción de aquellas au
toridades y estímulo de otros en casos idénticos.

S. M. ha mandado también que se dén gracias al gefe po
lítico y diputación provincial de Teruel por los distinguidos 
servicios que con aquel y otros motivo i igalmeute recomen
dables están prestando á la causa nacional.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva Yorck 20 de Junio.
Las últimas noticias de Inglaterra han restablecido la con

fianza ; el tono moderado de las cartas recibidas ha animado á 
los comerciantes. Parece que se cree generalmente que la crisis 
comercial ha llegado á su máximum de intensidad* Algunos 
bancos han vuelto á empezar sus pagos en especies; se citan en 
el Estado de Maine ios de W aldo, Belfast, Bangor, Comden 
y  Thomastown.

El miércoles 14 de Junio la ciudad de Baltimore sufrió la 
calamidad mas terrible que jamas habia experimentado. Las 
cascadas de 8. Juan, engrosadas con las considerables lluvias, 
inundaron una gran parte de la ciudad, y se llevaron los puen
tes. Los habitantes que estaban durmiendo se ahogaron en sus 
casas. Ya se han encontrado 12 cadáveres. Los estragos causa
dos por las aguas son inmensos.

El Presidente de los Estados Unidos acababa de publicar un 
manifiesto relativo á la Grecia, anunciando que el derecho de 
tonelada que pagaban los buques procedentes de aquel reino 
será abolido en los puertos de la Union. La situación de M é-



dico era Jeplorablo. El Gobierno de este pais estaba para con
clu ir un tratado con el clero sobre un empréstito de dos millo
nes de dollars. (Standard.)

TURQUIA.

Constantinopla 26 d e  Jun io .
El gran negocio que ocupa actualmente á los europeos es

tablecidos en el Levante es el establecimiento de la línea de bar
cos de vapor, que empezando desde Marsella, fija escalas en los 
puntos principales de la doble dirección de Constantinopla y 
Alejandría. Esta medida, llena de trascendencia, no consegui
rá su objeto sino superando grandes dificultades.

Choca desde luego esta medida con intereses privados, y  se 
opone á especulaciones públicas, y por lo mismo se lé suscitara 
obstáculos por todas partes : se. habla de la declaración , poco 
verosímil, del piloto del E nro la s ,  buque encallado a la vista 
de Smirna , y para cuya pérdida -.estaba pagado. Este hombre 
se halla enjuiciado. El cuarto paquebote ha sufrido un retar
do de cuatro dias por falta de carbón en los depósitos, de los 
cuales se había sustraído por malevolencia. Se ha dicho asimis
mo que el favor mas que el talento ha influido en la elección 
de oficiales.

Todo esto tiene remedio, y  se puede todavía dar fácilmen
te satisfacción al público sobre otros agravios, tales por ejem
plo , como el alto precio de los puestos, el trasporte de cartas, 
periódicos y efectos, asi como sobre la mala calidad de los v í
veres á bordo, aun cuando son las tarifas exhorbitantes.

Es demasiado ilustrada la administración de correos para 
no conocer las ventajas de moderar sus exigencias5 mas ¿por 
qué sigue dirigiendo los periódicos franceses por el conducto 
de Viena? ¿Desdeñará acaso el considerable beneficio que los 
empleados imperiales proporcionan sobre estos objetos?

Ayer se ha enterrado en el cementerio del arrabal de Pera un 
obispo armenio que ha muerto de edad de 107 años. No esta
ba justificada legalmente la época de su nacimiento; pero la 
acreditaban circunstancias muy notables. En el mismo año ha
bía reinado una espantosa peste, y su abuelo habia sido deca
pitado en el mismo dia en que nació su nieto. Al saberlo su 
madre en lo mas intenso de sus dolores de parto habia exclama
do: o Dios querrá añadir al que va á nacer los años que la tira
nía arranca á su abuelo.” Este voto quedó sin duda otorgado.

La peste no efectúa sus amenazas y  ha vuelto á renacer la 
seguridad. Los estados turcos de Asia y Africa 110 están tan fa
vorecidos , y siguen las ma» tristes noticias.

Toda Constantinopla se ha asombrado al saber la ruidosa 
desgracia de Yasab-Bey, secretario íntimo y favorito del Sul
tán, y yerno del ministro dé lo Interior. Parece que se le ha 
tratado con mucho rigor, y que es preludio de otras destitu
ciones, lo que debia esperarse en vista de lo poco contento que 
ha venido el Sultán del viaje á sus provincias del norte.

Prosiguen desfilando hácia el Caucaso tropas rusas por mar 
y tierra. Esta aglomeración sobre puntos que amenazan del mis
mo modo á las posiciones inglesas de la India , como á las pro
vincias asiáticas de la Turquía, no se explican suficientemente 
con las diarias revoluciones de algunas colonias circasianas. La 
Europa debe fijar mas que nunca su atención sobre lo que se le 
separa por aquella parte.

La legación francesa de Pera ha sabido oficialmente el re
greso del almirante Roussin para fines de Julio.

íCnrresT). du Sienleih

SUIZA.

Lucerna  15 d e  J u l io .
En la sesión sesta se ha ocupado la Dieta en las relacione* 

comerciales del pais con las Potencias extrangeras, y mas seña
ladamente con la Francia. Se han hecho también algunas ob
servaciones sobre las consecuencias que debe producir la unión 
de las aduanas alemanas, cuya inliuencia se cree disminuya 
las relaciones mercantiles de la Suiza. Nunca se ha usado en la 
Dieta la lengua francesa como en la presente legislatura. Ei: 
otro tiempo ios diputados de V aud, Neufhatel y  Ginebra «raí: 
los únicos que hablaban en francés. En el dia la diputación d( 
Berna y dtros cantones usan igualmente este idioma.

{Gaceta d e  Bale.)

AUSTRIA.

Viena  1 1  d e  Julio,
El príncipe de Polignac ha salido de Viena para para acom

pañar á Italia a su hijo, cuya delicada salud exige un clima 
mas templado. (G. d'Augsburgo.)

PRUSIA.

Berlín  12 d e  Junio ,
S. M. la Reina y  S. A. R. el Príncipe hereditario de Han- 

nóver han salido de Berlín con dirección á aquel reino.
Escriben de Toeplitz con fecha 9 de Julio :
El 7 llegó aqui el mariscal Marrnont por Praga; se dice 

que se detendrá algunos dias. Aqui vino el barón de W er- 
ther, ministro de Negocios extrangeros, y dentro de ocho dias 
se aguarda al Príncipe de Metternicli. El conde de Traut- 
mansdorff, embajador de Rusia en la corte de Berlín, está aqui 
también con su familia. (G. d ’État d e  P ru s s e .)

Se saben desde ayer algunas de las nuevas disposiciones 
concernientes á las maniobras de otoño, que durarán de 10  á 
16  dias. Se observarán todos los ejercicios acostumbrados en 
campaña. Sin embargo, las grandes maniobras preparatorias 
empezarán .á principios de Agosto. Se sitiará la fortaleza de 
Spandau?durante cuatro dias por una parte de la guarnición 
de Postdam.; y  todas estas evoluciones, hechas á presencia de 
S. M ., las dirigirá el general de Pritwitz. El general Petri 
mandará la fortaleza, y el coronel de Voss, comandante en 
gefe del regimiento del Emperador Alejandro, mandará el sitio.

S. A. R, el Príncipe Augusto, á invitación de S. M. el 
Emperador de Rusia, debe de ir á Odessa acompañado del ma
riscal de la corte, de Mr. de Waldember y  del mayor de la 
guardia de artillería de Hahn. (G. d ’Augsburgo.)

DINAMARCA.

Copenhague  11 d e  Ju l io ,
Corren rumores de que el Gobierno ha contratado con la 

casa Rothchiid un empréstito de 25 millones de r ix da l le r s  
(el corresponsal de Kiel confirma la exactitud de esta aserción). 
El banco nacional presta con hipoteca 5009 r ix da l l e r s . La 
asociación de la libertad de imprenta continúa teniendo sus se
siones.

El Rey ha determinado por un decreto del 24 que se esta
blezcan consulados daneses en Dresde y en Leipsick. La Bélgi
ca , en 1854? exportó de Dinamarca sobre 215 ,906  francos. La 
Dinamarca importó durante,el mismo tiempo 595,642 francos: 
resulta una diferencia de 179,756 en nuestro favor. lian  entra
do en Bélgica 79 buques con pabellón danés, y  78 han venido 
de Bélgica á nuestros puertos. Los 79 llevaban 654? toneladas, 
los 78 6069. (Corre spondunt d e  Hambourg.)

INGLATERRA.

Londres  19 d e  Julio ,
Ayer por la noche fue la Reina al King’s-Theatre, en don

de asistió á la representación de la ópera I ld egonda .  S. M. y  
su comitiva fueron de incógnito. La Reina estaba oculta de
trás de las cortinas de su palco. El público respetó al principio 
aquel incógnito; pero al concluirse el primer acto dieron algu
nas personas el grito de viva la Reina, que fue seguido por 
todos los expectadores. Entonces fue cuando S. M. tuvo por con
veniente dejarse ver, y puesta en pie en medio del palco saludó 
al público con la mayor afabilidad. Al momento la orquesta 
empezó á tocar el himno nacional de God s a v e  the K i n g , y 
todos los circunstantes enarbolaron sus pañuelos y sombreros. 
Iguales demostraciones se repitieron al salir S. M. del teatro.

{Morning~Herald.)

Un periódico de ayer, The A g e , se explica en los términos 
siguientes hácia el presunto Presidente del Consejo de Ministros 
lord Durham.

¿Qué cambio ha hecho en este radical tan ardiente en otro 
tiempo,'el aire frió de San Petersburgo? y cuando asi no sea, 
¿cuál es la misteriosa causa de la metamorfosis del noble 
lord? Desearíamos ver algunas aclaraciones sobre estas dudas. 
¿Es verdad que lord Durham va á ser Presidente del Consejo 
de Ministros ó no? ¿No se ha abierto una correspondencia con 
mucha acrimonia sobre algunos nobles lores, á consecuencia de 
una prolongada audiencia que lord Durham obtuvo de la Reina 
al dia siguiente que llegó de Rusia?

¿Lord Durham no ha resuelto conservarse á cierta distan
cia del Gabinete que está sometido al yugo de Mr. Oconell, ab
solutamente lo mismo que lord Brougham, conservando apenas 
hacia los aliados del Gabinete aquella consideración, aquella 
misma reserva con que Mr. Oconell se quejaba en sus tiempos 
respecto de lord Grey?

¿Lord Durham no ha consignado en su manifiesto algunos 
sentimientos que quería presentar como emanados de un ilus
tre personage, cuyo órgano desearía ser?

Hé aqui algunos problemas cuya resolución interesa sobre
manera.

Los nombramientos que la Reina acaba de hacer en lo per
sonal de su casa son una prueba convincente de la gran confian
za con que honra á sus Ministros, y de la determinación to
mada por estos de preferir sus amigos á sus enemigos públicos 
ó secretos. Esta confianza de la corona es la que constituye la 
fuerza del ministerio, porque el pais se dividirá ahora en dos 
partidos, el de los amigos de la Reina y  el de sus enemigos.

Las personas que han inspirado al duque de Cumberland 
el sistema político que actualmente sigue como Rey de Hannó- 
ver, harán cuanto esté de su parte para conseguir un ascen
diente sobre la joven Reina. Procuremos preservar á S. M. de 
tan funesta influencia.

Entre los gentileshombres de comitiva {grooms in waiting)  
se cuenta al honorable Cárlos M urray , candidato w h ig , para 
el condado de Lancaster: al honorable W . Cooper, que repre
sentaba á Hertford en el último Parlamento, y al capitán Se- 
chell, todos liberales, y á sir Henry Seton, que fue por tanto 
tiempo el consejero íntimo del R.ey de los belgas.

Antes de la reunión del próximo Parlamento no será nom
brado Par alguno, á no ser el venerable Mr. Coke de Norfolk. 
Este honrado ciudadano profesa opiniones reformistas.

(M orning-Chronic le .)

El conde Orloff, encargado por el Emperador Nicolás de 
una misión particular para nuestra corte, lia llegado á Lon
dres. S. M. le recibirá en la primera audiencia de la mañana.

(M orning-Post .)

El capitán A. D. Y. Arbuthnot ha obtenido de S.-M. la 
autorización para llevar la cruz de la orden de Cárlos n i ,  que 
la Reina Gobernadora de España le ha concedido por los servi
cios hechos á S. M. C. (1Globe.)

FRANCIA.

Bayona  22 d e  Ju l io ,

Según las noticias que hemos recibido de N avarra, se sabe 
que el dia 20 se habia propuesto el general carlista García in
vadir y  saquear los valles de Roucesvaíles y Adescoa, como lo* 
demas puntos que se han pronunciado por la Reina; pero ha
biendo llegado á noticia de sus habitantes, tomaron las arma* 
y  se pusieron en actitud de rechazar y  escarmentar al enemigo. 
Por otra parte la noticia de este movimiento llegó á Pamplona 
y  salieron tropas hácia el valle de Erro. Instruido García d( 
estas disposiciones, y temiendo ser cortado, se replegó sobtx 
E ugui, por donde ha regresado al valle de Úlzama; enseñan
do por este movimiento á los gefes de las tropas de la Reina 
cuán vigilantes deben estar para garantir la seguridad del pai* 
que se les ha confiado,1 y los cuidados continuos-que tienen so
bre sí para mantener expeditas las comunicaciones entre Pam
plona y la frontera. (Ph, d e  Bayona ,)

Varis 22 d e  Ju l io .
Las cartas de Munster hablan de la sorda y  profunda fer

mentación que se siente en todo el reino de Hannóver á 
cuencia del rasgo de despotismo del duque de Cumberlai^ ^  
ba muerto en las poblaciones alemanas el amor á la libert  ̂
sino que sometidas tranquilamente á las leyes fundamenta 
se proinetian que el príncipe mismo las respetase, coma 
tiene su poder de estas mismas leyes. El descontento se exfij 
le desde el pueblo al ejército, y  nada debia extrañarnos a| 
ber que los valientes y leales hannoverianos adoptasen urj^ 
tido sério con respecto á quien ha quebrantado las libertades/ 
la patria. e

Basta echar una ojeada sobre el estado actual de la EUro 
para advertir en toda ella una tendencia invencible de los 
blos hácia un régimen de libertad constitucional que inter/ 
igualmente á los gobernantes que á los gobernados. Este órde* 
regular no depende del capricho; es el derecho inviolable de 
todos,-y por eso se le da el título de ley fundamental, es de 
cir , que sirve de regla y  principio á todo el orden político 
porque la corona y  el pueblo, los ministros y  los poderes to,' 
do cuanto se mueve y  opera en el estado tiene su regla ehla 
Constitución. (Constitutionnel.)

El Correo  u leman  confirma la importante noticia dadj 
por los periódicos de Londres, de que la Rusia prepara fuer̂  
para someter á laCircasia.

Escriben de Francfort con fecha 15 de Julio , que Mr. Car. 
los de Rothschild ha salido para Marienbad á principios de 
esta semana, y  que el objeto de este viaje no es el de su salud 
Cada dia se deja mas conocer aqui la crisis comercial. Varioj 
comerciantes de Francfort se hallan comprometidos en la ban
carrota de una gran casa de Trieste, que asciende á un millón

(Idem.)

Acabamos de recibir cartas de Nápoles del 6 de Julio, El 
cólera redoblando su intensidad, habia tomado un caráctertaa 
terrible en Palermo, que el pueblo exasperado habia resuelto 
quitar al virey todos los papeles de Estado , habiendo determi. 
nado administrarse por sí mismo y  suspender todos los envíos 
de dinero á Nápoles mientras dure ía enfermedad. Mañanapo 
drenaos dar pormenores mas circunstanciados. (La Paix.)

ESPAÑA.

B a r c e lo n a  20 d e  Ju l io .

Se dice que los facciosos, de resultas de la acción de Prats 
de Llusanés, condujeron 500 heridos á Berga.

También se dice si nuestro general ha tenido ocasión deapo- 
derarse de algún pajarraco de la junta carlista, que tiene pri
sionero.

La villa de Berga capituló del 11 al 12 de este mes. El ba
rón de Meer, que sabia podia resistir hasta el 17 , porque ha
bía en ella víveres y  municiones suficientes, recibió el convoj 
en Bruch, y  se dirigía á aquel punto, cuando mas alia de 
Manresa supo que su guarnición habia capitulado. Haya sido 
esto por traición ó por necesidad, lo cierto es que por ello se 
ha comprometido á ja alta montaña.

Hemos sabido por un regidor de Sabadell, que según ma
nifiesta un arriero que atravesó el campo de batalla poco des
pués de la acción, fue horrorosa la pérdida de los facciosos,ea 
los que hizo terribles estragos la caballería y  artillería.

La brigada de Ayer ve debe de haber pasado ya por Man- 
resa desde el campo de Tarragona. Viene á reforzar nuestro va
liente ejército.

A estas horas es probable que se le haya reunido también 
la brigada del coronel Osorio que se hallaba en la Cerdeña.

Si la escasez de recursos no lo estorbara, podrían movili
zarse 12 ó 159 Nacionales y  concluir pronto y  de raiz con.los 
enemigos.

Hoy ó,mañana se embarcará para Valencia el segundo re
gimiento de la guardia, que desde aquel punto deberá de pasar 
á esa.

Esto y otras cosas se dicen que hasta ahora no son positivas 
y  necesitan de confirmación.

Lo que es indudable es, que en los encuentros q u e  ha ha
bido han sufrido un terrible escarmiento los facciosos; pero aun 
no han llegado los detalles, i .

Granada  20 d e  J u l i o .

En el parte que desde Villanueva del Arzobispo ha dirigí
do el comandante general de Jaén , dice á este capitán general 
que en siete dias que hacia se habia encargado de la coman
dancia habían muerto en el campo á 25 facciosos, había sido 
fusilado pin sargento de los mismos, se habían presentadodos 
y rescatado á un infeliz de los francos de la provincia, y ade
mas de haberse incendiado también muchas de las guaridas de 
aquellos infames, se hallaban presos cuatro de los principies 
confidentes que les daban auxilios y  noticias. Los pueblos, aña* 
de, se prestan con placer á toda clase de sacrificios, porque ven 
energía.

No faltando esta, tampoco faltarán los pueblos. Todos es- 
tan dispuestos á hacer los mayores servicios; pero desean 
se aprovechen.

Salamanca  2 i  d e  Ju l io .

Habiendo excitado el señor intendente de esta provincia en
celo y  patriotismo de varios individuos p u d i e n t e s  para hacer 
frente á parte del pedido de 5009 rs. que de Real orden se man' 
dan entregar al ordenador del ejército de Castilla la V ie ja l  
podido reunir ya dicho señor 89 duros sin mas Ínteres ni otf 
garantía por parte de los que tan generosamente los han anti
cipado, que el empeño de la palabra del intendente, ofrecie»- 
doles su pronto reintegro. Este hecho de desprendimiento 
rece todo elogio y  es digno de la mayor publicidad.

f T T  d f í l  C .)

V alencia 25 d e  Ju l io .
Esperanza, Tallada y  Viscarró pasaron el dia 20..por Vi



HonVia con direcc ión  á B e c h í . h ab ié n d o lo  ver if icado  después á  
Onda. Su fuerza es la de "2 >0;) m i antes  y  20 :) caballos .

Se dice qu e  F o rcad e ll h a  p ed id o  óé) rac ion es desde C ortes 
J e  A re n o s o  a l  p u e b lo  de A lco na .

Dias pasados por la manaría se vieron clavad;»; tres piezas 
Je artillería de las que hay en la muralla. Pero d ebia ser muy 
- p o c o  inteligente el que cometió este atentado, porque al mo- 
xnento se pusieron corrientes, ae están practicando las diligen
cias oportunas á fin de saber quién ccometió el delito, é impo- 
oerle un castigo ejemplar.

Id em  24.

Forcadell entró en Onda la noche del 21 , según parte de 
C a s t e l ló n .  Le acompaña un general navarro. Se le han reunido 
en este punto Esperanza, Tallada y  sus demas satélites. Dicen 
q u e  este ha hecho movimiento sobre Torralba, dividiendo su 
fuerza entre Villamedior y  Ayodar.

Id em  25 .

Forcadell con el general navarro Sanz signe en Onda.
Tallada y  Esperanza han salido de este punto hacia Sierra 

y Naquera.
Dicen de Tarragona que la combinación ejecutada por la 

brigada Aznar y  la del coronel Cabellas no ha producido los 
resultados que se esperaban, en atención á haber sabido los ene
migos sus designios, no obstante la reserva que han guardado; 
pero que sin embargo se ha conseguido dar muerte á 11 fora- 
gidos, herir á muchos y  cogerles varias armas y  municiones, 
ademas de un ganado que llevaban á la montaña.

A lbacete  26 d e  O ctubre.
Muchas cartas particulares convienen en que de resultas de 

la acción del 15 son tantos los desbandados, y  ha cundido de 
tal modo la deserción, particularmente entre los navarros , que 
la Milicia nacional recoge muchos, y  persigue á los que se re
sisten con una actividad y  una firmeza digna verdaderamente 
de elogios. '

S an tander  25 d e  Ju lio .
El coronel del regimiento provincial de Alcázar de S. Juan , 

comandante militar de Reinosa , D. Remigio A bad, me partici
pa que por noticias que tuvo de haberse presentado en las in— 
diaciones de esta villa 11 facciosos, dispuso que á las nueve de 
la noche del 16 del corriente saliesen dos destacamentos de á 20 
hombres cada uno al mando del teniente D. Gabriel Parada 
y subteniente D. Juan  Bautista Ram írez, del mismo cuerpo; 
siendo el resultado de esta acertada salida la aprehensión de 
toda la partida ,~por la que mandaba el citado subteniente, en 
las cabañas de Fontecha al N. de aquella población , perfecta
mente armados y municionados. Por los papeles que se encon
traron en la cabaña resulta ser uno de ellos comandante y  cinco 
sargentos, con instrucciones para insurreccionarla provincia de 
Asturias como se ve por el pasaporte que á continuación se in 
serta.—El gefe de plana mayor Juan  Gualberto Peman.

Comandancia general de Vizcaya.mComo autorizado por el 
Rey nuestro señor, concedo seguro m ilitar al comandante Don 
José María Rejuca que con 15 individuos de diferentes clases 
pasa á las montañas de Santander y  provincia de Asturias con 
el objeto de levantar gente á favor de la justa causa del Piey 
nuestro señor.—Por tanto encargo á las autoridades asi civiles 
como militares no le pongan impedimento en su viaje y  estan
cia en estos puntos, antes bien les facilitarán cuantos auxilios 
necesiten, por convenir asi al mejor; servicio de S. M. Dado en 
Elorrio á 14 de Ju lio  de í857.=:José Uranga.zzEs* copia, zz Pe
man. (B . O.)

V allado lid  26 d e  Ju lio .

Capitanía general de Castilla la V ieja.=Orden general: Un 
atentado muy crim inal desgraciadamente se perpetró en la no
che de 26 de Junio último por un sargento , dos cabos y  28 sol
dados del tercer batallón del regimiento infantería de Borbon, 17 
de línea , que guarnecían el punto de Peñafiel. El primero, au 
xiliado de los cabos y  de algunos soldados, pudo seducir á los 
derpas y abandonaron aquel fuerte y  sus guardias. Seis de ellos 
desde luego se presentaron , y  los restantes á mi orden, por to
das direcciones fueron perseguidos.

Unos cuantos se entregaron , otros fueron presos , y  todos, 
*»enos el indicado sargento Dámaso Babón, que con tiempo 
.esapareció, fueron entregados al tribunal competente. Uno de 

ramos de la causa, que con toda urgencia mandé instruir, 
^spues de corridos todos los trámites, legales, ha sido ya fa lla -  
° f  L sentencia debidamente revistada. Los cabos primeros y  

secundo Mcolás González y  Gerónimo Marcos, y  los soldados 
]|jjüp5C0 *4ePa Y Faustino Churro el próximo dia 26 en V a- 
riloV jSeî 11 Pasad°s por tas arm as, y  otros cinco que en mé- 
eo°f e . tadicada pieza de autos han sido juzgados se les ha 
sentenciado á. diez años á presidio.
^  o dados, tomad ejemplo. Se continúan con rapidez los de- 
pres ram?«S Propta causa. Varios vecinos de Peñañel están
muU'* ' su r̂*ran el rigor de la ley , y  sin tardar se pro-
w J * *  su sentencia. Hé aau i los efectos de un partido cons- 
Plra*>r, rebelde é  ingrato.
Yiffo°mUni(lliese en drden general.zzSantiago Mendez de 

o0.

Cádiz 25 d e  Ju lio .
El 

e n c a rg a d o   de traernos el adelanto nos dice lo siguiente: 
mañan  ̂ e ^ flla(^a ira  25 d e  J u lio  d  la s o ch o  y  m ed ia  d e  la  
dicho el* GSta k °ra ha llegado el correo de Córdoba , y  ha 
Madrid » °  uctor Tue cuando salió no habia llegado el de

correo *?^er*mos Tue Gobierno ha determinado que el 
genera venga por Extremadura. (D iario d e  Cádiz.)

Día v e in t e  y  cu a tro  d e  Ju lio .
/'■ . y

taitar e l^ 5 atreveremos ? augusta Madre de los españoles, á t r i-  
inas recue0̂ 161'3^6 nuestta tierna gratitud? El dia que 

r a a  nuestros corazones tu  nombre maternal ¿ será

permitido á nuestra débil pluma d ir ig ir  sus acentos á la muger 
singu lar, que con íuerte pecho, arrostró sinsabores y peligros 
para romper las cadenas de sus hijos adoptivos? Sí. / Qué me
jor dia ? v

S í, Pieina. ¿Qué á nosotros de los amagos de la perfidia? 
¿Qué de las traidoras huestes? ¿Qué de la imbécil turba de 
esclavos, sedientos de cadenas, perpetradores de crímenes sin 
cuento, anarquistas só la máscara del libre?  Nada.

Nuestros pechos, llenos de la mas tierna gratitud , rebosan 
alegiía al oir tu sagrado nombre, y  nuestros labios se d iv in i
zan al pronunciarle.

Tú , muger , tú fuiste el árbol de la vida plantado á la ori
lla del tumultuoso torrente que envolvía en sus rápidas ondas 
a la madie p atr ia , y  la arrastraba a una profunda sima. Tú 
la viste: una de tus benéficas ramas se abatió sobre el cauce de 
las inmundas aguas, y sin profanarse con su contacto, prestó 
un firme asidero á la moribunda mano de la España. Y salvóse la 
patria : y  el árbol del torrente la cubrió con su fructífera copa: 
y  sus hojas la hicieron sombra: y  respaldóse contra el robusto 
tronco: y  el tierno fruto de aquel árbol restauró sus fuerzas 
perdidas en el pasado naufragio: él aseguró su venidera exis
tencia. ¡Salve Cristina protectora II  ¡Salve Isabel deseada!!!

¿Resuenan en tu Régia morada, ó C ristina, las fratricidas 
voces? ¿O yes, acaso el feroz aliullido de esos tigres, acaudilla
dos por el hombre que mas debiera acatarte ? ¿Los temes?.....
N o, R eina, no los temas mientras hierva en los pechos espa
ñoles la sangre de los que arrancaron á tu Esposo de las manos 
de un potente. Ellos la vertieron á raudales por hacerse siervos 
del Príncipe que no conocían ¿ Que no harán ahora por sos
tener en el trono á la heroica muger que les aseguró sus liber
tades?

Reposa, C ristin a ; reposa sobre el amor y  fidelidad de los
españoles: repose tu excelsa Niña en tus maternos brazos......
¿quieres un apoyo? Cádiz te le ofrece. La ciudad, que burló 
por espacio dé 50 meses los esfuerzos de los mas aguerridos sol
dados, mandados por los primeros capitanes de Europa*, podrá 
mas bien resistirá  esas hordas de salvajes, que solo cifran su 
victoria en su cobardía, y  su triunfo en los asesinatos.

A diós, muger que hiciste nuestra d icha, adiós. Plega al 
cielo que de hoy en un año vayamos á besar tu mano ma
ternal, y  que los laureles que la cubran impidan á nuestros lá -  
bios llegar á ella. ¡ Salve Cristina!!! (Id.)

M ad rid  30 d e  Ju lio .
"Programa d e  la s fu n c io n e s  con  que e l  ayun tam ien to co n s

titu ciona l d e  la  ciu d ad  d e  O vied o  t ien e  a co rd a d o  s o lem 
nizar la  p rom u lga ción  y  ju r a  d e  la  Constitución p o lít ica  
d e  la  m onarquía.

Ayuntamiento constitucional de Oviedo: Aprobado por el 
ayuntamiento el programa que han presentado los comisarios 
de su seno, del orden con que se debe ejecutar en esta capital 
la promulgación de la Constitución de la monarquía, incluye á 
V . S. copia literal de é l. prometiéndose que merecerá igua l
mente su aprobación. Dios guarde á V . S. muchos años. Ovie
do 8 de Ju lio  de i857.=d?edro Tejeiro.zzGabriel A lvarez* se
cretario.—Sr. gefe político superior de la provincia.

Señores: Nada es capaz de excilar tanto el júbilo de los es
pañoles amantes de su p a tr ia , como el dia 16* que destina el 
ayuntamiento de esta ciudad para promulgar el Código sagra
do, que en lo sucesivo ha de marcar sus destinos de una ma
nera cierta y  duradera, haciendo desaparecer los embates de la 
calumnia que la maledicencia inventa para desunirnos. La co
misión encargada de presentar el program a, bien persuadida 
de esta verdad , quisiera fuese ta l que la sublimidad del objeto 
se hermanase á la economía que requieren las críticas circuns
tancias en que nos hallamos, pero con pureza confiesa que sus 
conocimientos 110 se extienden á tanto , y  por la mismo se con
creta á manifestar su débil concepto en asunto de tanta im 
portancia, segura de que si el acierto se pudiese nivelar al de
seo no dudaría un momento del éxito feliz que se propone.

P rogram a . A l romper el sol se anunciará al público tan 
plausible dia con una salva de 21 cañonazos y  repique general 
de campanas: esto mismo se repetirá á tas doce, que será secun
dado de cohetes y  música marcial en la plaza de la Consti
tución.

A las cinco de la tarde, reunida la com itiva, saldrá de las 
casas consistoriales por el orden siguiente: Una escolta de la 
M ilic ia nacional de caballería abrirá la m archa, á la que se
guirán  los alguaciles de la c iudad , tambor, clarin y  maceros. 
Luego los oficiales de las dependencias de rentas, fábrica de 
arm as, gobierno político, diputación provincial, M ilic ia na
cional y cuerpos de la guarnición. Marcharán á continuación 
los gefes de todos los ramos de administración pública y  gefes 
m ilitares; comisiones del colegio de abogados, sociedad econó
m ica, cláustro de la universidad literaria y  cabildo eclesiásti
co ; y  por ú ltim o, el ayuntam iento, entre cuyos individuos 
irán interpolados los de la diputación provincial , audiencia 
territo ria l, generales, intendente y  comandante general, cer
rando la comitiva el Sr. gefe político, que presidirá el acto, 
y  á su lado derecho el Sr. alcalde primero constitucional, y  al 
izquierdo el regidor decano ó el mas antiguo. En el centro de 
la com itiva, y  á corta distancia del Sr. presidente, marcharán 
dos niños elegantemente vestidos, que llevarán en una bande
ja  el libro sagrado de la ley, yendo delante el secretario y  de
tras el Sr. alcalde segundo, un regidor, por antigüedad, y  el 
primer procurador síndico, cerrando la marcha la gran guar
dia compuesta de los sargentos y  cabos de la guarnición con 
las bandas de música y  tambores, y  tres compañías ó piquetes 
de Pontevedra, S. Fernando y  Nacionales, que cubrirán los 
costados, y  se disolverán al regreso de la comitiva á las casas 
consistoriales.

Llegada que sea esta al tablado, se descorrerá la cortina del 
retrato de SS. MM. por dos regidores, que quedarán á este 
efecto en las casas consistoriales, y  será saludado con música y  
voladores. Ocupados los asientos, el Sr. gefe político tomará la 
Constitución de la bandeja, que pondrá en manos del Sr. a l
calde segundo, y  este en las del secretario para su lectura, mas 
antes de verificarlo se adelantará el primer procurador síndico* 
y  en voz alta d irá : » Españoles, silencio: se va á publicar la 
Constitución política de la monarquía.” Leida que sea, y  en 
medio de la salva de voladores, se cubrirán los retratos de SS. M M . 
y  la comitiva seguirá en la misma forma prescripta por las ca
lles de la M agdalena, M atadero, calle del Carpió, á la plaza* 
C im adeyilla, S. Antonio, Canónica A lta , plazuela del Obispo*

Traslacerca , calle de la Picota, plazuela de Cueto, cabe de los 
Pozos, Jesu i y  casas consistoriales; y  en el distrito de la carrera 
se leerá la Constitución en ios cuatro si ios que se designan, 
y^son esquina del Matadero, Cirnadeviila, arco de la Noceda, 
y  entrada á la calle de la Uicota , observándose el ceremonial 
indicado, aunque alterado, pues será el Sr. alcalde segundo 
quien pondrá en manos del secretario la Constitución para 
leerla, anunciándose la conclusión con cantidad de voladores.

El ayuntamiento tiene determinado dar un refresco á las 
corporaciones, comisiones y  demas señores que le acompañen en 
tan solemne acto, que tendrá efecto en el salón del teatro , vis
tosamente adornado, quedándole el sentimiento de no poderlo 
hacer en sus casas consistoriales por su estrecha localidad , du
rante el cual se colocará una música en lugar proporcionado, 
que con tocatas escogidas amenizará la diversión : concluido el 
refresco, la música regresará á la plaza para dar principio a la  
iluminación, que durará hasta las doce con intermedios de va
nados fuegos, empezando por presentar segunda vez al pueblo 
el retrato de SS. MM., y  para su guardia de honor se designa
rá un piquete de granaderos de Pontevedra.

Como quiera que no es solo el dia 16 el que debe dedicar
se á tan grandioso objeto, el 17 el ayuntamiento, en unión con 
los Sres. de la comitiva que gusten concurrir, se d irig irá  á las 
diez de su mañana á la santa iglesia catedral, en donde después 
de un solemne I  e  D eum  prestará el juramento de fidelidad á 
la ley fundamental de la monarquía en manos del Sr. gefe po
lítico, y concluido este acto se retirará á sus casas consistoria
les con los señores que le acompañen.

Las diversiones continuarán por la tarde, y  darán princi
pio con una danza, que paseará indistintamente las calles de 
la ciudad , precedida de voladores y  música, á la que por in
termedios acompañará un coro, entonando un himno patrióti
co alusivo al objeto; y  por la noche un baile en el salón del 
teatro para las familias que gusten asistir, convidándolas se
gún costumbre, será la conclusión de dia tan venturoso para 
todo buen español.

El ayuntamiento, interesado como el que mas en patentizar 
al pueblo por medio de las diversiones la grandiosidad de tan 
fausto acontecimiento, y  bien penetrado de los repetidos rasgos 
de clemencia con que SS. MM. procuran incesantemente mino
rar las escaseces de sus amados españoles, cree de su deber se
cundar estas bellas intenciones con un acto de beneficencia pro
porcionado á la escasa posición en que se encuentra: tal es el 
que se propone en el tercero dia de dar un vestido de panta
lón , chaqueta y  camisa á cierto número de pobres, de los que 
á su verdadera miseria unan antecedentes de servicios y  adhe
sión á nuestras intituciones: dos libras de pan á todos cuantos 
de esta clase se reúnan en el campo de S. Francisco* y  una co
mida á los presos de ambas cárceles, entre los que se distribui
rán igualmente pantalones y  camisas á los mas necesitados, con
tando para todo esto con la munificencia de S. M. y  eficaz au
xilio que por conducto del Sr. gefe político se promete la cor
poración; y  por conclusión tiene preparado un baile en el cam
po de S. Francisco, identificado á las costumbres del pais, que 
principiará á tas nueve de la noche, en el que se procurará 
guardar el mayor orden, destinando patrullas que vigilarán 
para que este no se interrumpa* y  conservando á los concur
rentes á este honesto recreo las consideraciones que se deben á 
un pueblo ilustrado. Con tres dias de anticipación al señalado 
para celebrar una función tan augusta, se publicará bando á 
fin de que se les facilite suficiente tiempo á los vecinos para 
que cada uno se prepare á la iluminación, según le dicte su 
patriotismo , sin perjuicio de excitar en las cédulas de convite 
el celo de las corporaciones para la m ajor brillantez del acto.

Esto,opina la comisión, y  si la corporación lo acoge benig
n a, sus deseos quedarán satisfechos. Oviedo y  Julio 5 de 1857* 
^Baltasar María Roza.izNicolás Longoria y  Acero.nlosé Lan- 
deta. n  Ayuntamiento ordinario de 6 de Ju lio  de 1857. n S e  
acordó la aprobación del anterior programa en todas sus par- 
tes.nGabriel Alvarez.idEs copia.nAlvarez.

Gobierno político de OviedonEn este momento recibo el 
atento oficio de ese ayuntamiento con una copia del programa 
presentado por la comisión, y  que ha obtenido la aprobación 
de ese cuerpo municipal. También merece la inia y  su confor
midad con las disposiciones que contiene; las cuales he hallado 
m uy arregladas á los conocimientos é ilustración de los ciuda
danos que han entendido en su formación , correspondiendo 
muy "dignamente en mi concepto á la confianza que V. SS. 
justamente depositaron en ellos.

Como no solo conceptúo ú t il, sino también conveniente, 
que las funciones acordadas para promulgar con la ostentación 
y  pompa posibles la nueva Constitución del estado que tantos 
dias de ventura y  felicidad ofrece á los españoles, se hagan no
torias á toda la provincia, he dispuesto, con anuencia del re
dactor del Boletín oficial de la misma, que salgan á luz y  se 
inserten desde luego en el referido periódico, con el fin que de
jo indicado. Dios guarde á V. S. muchos años. Oviedo 9 de 
Ju lio  de 1857,— Juan Antonio Garnica.nSr. presidente y  ayun
tamiento constitucional de Oviedo.

M atrícu la  d e  lo s  co le g io s  na ciona les d e  m ed icina  y  ciru g ía  
d e  M ad rid , B arce lon a  y  Cádiz a l ten or d e  lo  p r ev en id o  
en  e l  r e g lam en to  d e  la  fa cu l t a d  y  R ea les ó rd en es pos~  
t e r io r e s . 1

ALUMNOS MÉDICO-CIRUJANOS.

Todos los que pretendan matricularse en los colegios en d a 
se de discípulos deberán hacerlo hasta el 50 de Setiemhre inclu
sive. Para que se les admita á lq matrícula lo han de solicitar 
del director del colegio por medio de un memorial en papel del 
sello 4.0, que presentarán al secretario, acompañada de su fé de 
bautismo* por la que se acredité haber cumplida i5  años de 
edad , y  certificación de buena yida y  costumbres*

Deberán presentar ademas cértificaciones de haber estudiado 
en enseñanzas aprobadas por el Gobierno, humanidades* lógi
c a , matemáticas y  física experimental, advirtiendo que según 
Real orden de 21 de Febrero de 1851 , los cursos de tas tres ma
terias últimas deben ganarse en tres distintos años.

Presentados dichos documentos * y  prévia la contestación 
de tas acordadas ó compulsas, se les admitirá ai grado de ba
chiller en filosofía haciendo el depósito de 180 rs. vn.

El estudio de botánica de que habla el párrafo 2.° deí ca
pítulo 16 del reglamento * podrá hacerse antes ó durante los dos 
primeros años de colegio.

Si alguno por motives justos y  legales no pudiese manifes-



t.ar á su dsbido tiempo los documentos que se requieren para el 
grado de bachiller en filosofía, la junta del colegio le concede
rá la próroga que juzgue necesaria, y no mas, para que lo ve
rifique y sea examinado, mandando que entretanto se le incor
pore condicionalmente en la matrícula ; pero si no los exhibiese 
en el plazo señalado, que nunca podrá pasar de un mes para 
dentro de la Península, y para fuera lo que la junta juzgue su
ficiente, no se le dará por ganado el curso, ni por consiguiente 
será llamado al exámen anual por motivo ni pretexto alguno.

Los extrangeros deberán traer los documentos referidos le
galizados por el Ministro ó cónsul español del Estado de que 
fueren naturales, y  si no lo hubiese en el pueblo de su nacimien
to , lo hará el mas inmediato

AI que hubiese recibido el grado de bachiller en filosofía 
en alguna universidad, ó en otra escuela autorizada para ello, 
se le incorporará en estas, con tal que haya estudiado las mate
rias expresadas anteriormente.

Los que estudien la medicina en las universidades después 
de concluir en ellas las instituciones, podrán matricularse en un 
colegio para seguir la clínica hasta principio del curso; en la 
inteligencia que solo de>de esta época se les abonará el tiempo 
para completar los dos años de su estudio; que no se les incor
porará tiempo alguno del ganado en dichas universidades si 110 
llegase á un año cumplido sin interrupción, y que se consi
derará de ningún valor para el efecto el exceso de este término. 
Los que matriculados en este concepto aspiren á recibirse de mé
dico-cirujanos , podrán hacerlo estudiando las materias quirúr
gicas en el tiempo que cursen la clínica y un año mas.

Los que siendo ya licenciados en medicina quisiesen obte
ner el mismo título en cirugía, podrán hacerlo estudiando en 
dos años las referidas materias quirúrgicas , según Real orden 
de 4 de Julio de 185G.

ALUMN OS CIRUJANOS DE TERCERA CLASE.

Los que aspiren á ser cirujanos de tercera clase presentarán 
su fe de bautismo, y certificación de buena vida y costum
bres en los misinos términos que los que se matriculen para 
médico-cirujanos, y de saber leer, escribir, las cuatro reglas 
de sumar, restar, multiplicar y partir, y la gramática cas
tellana.

V A R I E D A D E S .
EL T E .

Una nueva obra de Mr. Roguer sobre las plantas usuales, 
contiene uu capítulo interesante sobre el té, en los términos si
guientes.

El té es la bebida indispensable de los chinos, de los japo
nes y de una gran parte de los pueblos de Oriente, y le intro 
dujoen Europa la compañía holandesa de las Indias orientales 
á principios del siglo xvi. Los ingleses, holandeses y habitantes 
del Norte le usan hace mucho tiempo habitualmente. Los fran
ceses le miraron desde luego como un medicamento propio pa
ra disipar los embarazos del estómago; pero en breve fueron fa
miliarizándose con este veneno lento, como le apellidaba T is- 
sot, y con él algunos otros médicos qne no han sido mas que 
el eco de las declamaciones de aquel hombre célebre. Es verdad 
que entonces se hacia un abuso horrible de las sangrías y de las 
bebidas emolientes, y que no echándose mas que cinco ú seis 
hojas de té en cosa de media azumbre de agua, esta infusión 
desabrida y acuosa debia producir necesariamente malos efec
tos. Esta es la causa de la antipatía de Tissot contra el té.

El té, del mismo modo que todas las cosas usuales, es pro
vechoso ú perjudicial conforme á la edad , temperamento, cli
ma , hábitos y estado sano ú enfermo de los órganos & c.; perQ 
de todos modos se han exagerado asi sus virtudes como sus in
convenientes. En general puede decirse que es provechoso á los 
qne hacen poco ejercicio , que comen mucho ó que habitan bajo 
un cielo húmedo , frió y nebuloso,

Los hombres de estado, los literatos, sábios y artistas tie
nen en él un estimulante grato, y apenas han agotado la taza 
cuando sienten que brotan como una exhalación brillante ciertas 
ideas que habian quedado infecundas en los pliegues del cerebro. 
El té opera del mismo modo como el café y demas bebidas es
timulantes. Un sencillo desayuno terminado con una ó dos ta
zas de té aromático, templado con algunas gotas de crema, es un 
buen régimen para empezar á trabajar. En este caso el pensa
miento será mas suelto y vehemente que tras una comida com
puesta de manjares sustanciosos, de carne, vino&c. El estóma
go sobrecargado de alimentos necesita de todas sus fuerzas para 
digerir, y  si el cerebro trata de distraerle en tan importante 
función, se traba una especie de lucha entre ambos órganos, en 
la que indispensablemente ha de sucumbir uno de ellos.

Los literatos que habian leido á Tissot estaban tan preveni
dos contra el té que le miraban como un veneno. Mucho me ha 
costado despreocupar de esta idea á varios ilustrados y  muy dis
tinguidos escritores, y entre otros al autor del delicioso poema 
de la Esperanza M. de Saint Víctor.

Desayunábase este comunmente con carne y v in o ; mas al 
cabo de algunas horas y en medio de su trabajóse sentía desa
zonado y en un estado de estupor con atolondramientos de cabeza 
que debilitaban sus ideas, obligándole á suspender toda clase 
de meditación. Un régimen mas sencillo, reducido á algunas re
banadas de pan con manteca y una ó dos tazas de té, le restitu
yeron á su natural facilidad, disipando por último aquel es
tado de congestión cerebral. Pudo desde entonces consagrarse á 
nuevos estudios, y nos dió el Viaje deL poeta , producción 
digna de la escuela de Delille, y notable sobre todo por lo pu
ro y elegante de su estilo, y por lo armonioso de su vesifi- 
cacion.

Aquel célebre escritor no cesaba de decirme » A  vuestro 
nuevo régimen es al que debo , mi querido doctor , mi salud y 
mis tareas. Teneis mucha razón en decir que el régimen nos 
cambia enteramente , y que influye sobre nuestrosórganos, nues
tro carácter y todos nuestros sentimientos. Me parece que soy 
otro hombre desde que me habéis hecho pitagórico. ¡Con qué 
facilidad trabajo! Espero presentaros en breve el V  iage del 
poeta y la traducción de las Odas de Anacveonte.

Haced que use del té, de lacticinios y  legumbres un goto
so , relleno de carnes suculentas, de vino y  alcohol, y  se dis
minuirán poco á poco sus dolores, y sellarán mas raros los ac
cesos de su enfermedad. El té es asimismo provechoso para los 
que padecen mal de piedra, y creo que sea uno de los mejores 
diuréticos. Todos los viajeros convienen en que los habitantes 
del Japón y la China no conocen estas enfermedades. Las fiebres 
intermitentes simples se curan sin otro remedio febrífugo mas 
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que una fuerte infusión de té tomada algunos momentos antes 
de que ataque el frió.

El aficionado al té tiene en esta bebida su único consuelo 
en medio de sus displicencias y pesadumbres. Vedle caviloso, 
inquieto, y llevando retratados en la frente sus cuidados y pe
sadumbres, y aguardándolo con impaciencia. En fin, hierve el 
agua, se confecciona el té, y  bebe con él el olvido de todos sus 
males. En mi larga carrera, y en mis penosas jornadas por me
dio de los montes, en mis trabajos y dias de displicencia, ja
mas me ha engañado el té , sintiéndome aliviado apenas percibía
su aromático olor  ¡ Ah! Que sobre todo no me falte la taza
de té en mi última hora, y emprenderé mi viaje con menos 
tristeza.

Dejemos á Mr. Hanhemann sus diatribas contra el té y  el 
café, y continúe tomándole aquel á quien le va bien con sus 
usos; porque en verdad ¿qué es lo que nos propone en compen
sación ? Sus glóbulos quiméricos y el agua pura de un arroyo; 
sin duda ninguna que este buen aleman ha creído que no ha
bía sino dar una patada en el suelo en Paris para que no bro
tasen enfermos é imbéciles, asi como Pompeyo hacia que salie
sen legiones romanas. Pero se engaña; no se renuncia en Fran
cia tan fácilmente á las delicias de la vida, y se destierra mas 
allá del Rhin el régimen homeopático.

El té , pues, recorre todas las tertulias, y se le busca en 
Francia, en Inglaterra, en el Norte como una bebida deliciosa 
que engaña la necesidad de placer y la inutilidad de las horas. 
Cuando la conversación decae el té la reanima, y tras unos 
momentos de silencio se hace mas viva, marcada é interesan
te. El hombre grave se hace amable y despliega sus lábios; el 
íisiologista reflexivo se olvida de su escalpelo, sus animales y 
sus experimentos, y  el astrónomo, perdido entre las nubes del 
cielo ó las de la política , se digna hablar con todos y vatici
narnos grandes mudanzas con la aparición de un nuevo co
meta.

¿ Y  qué se haria uno en el campo y en sus largas veladas si 
el té no se presentase de vez en cuando á confortarnos contra 
las nieblas, la nieve y los hielos? En verdad que ni el juego, 
los diarios, las revistas mensuales bastarían, no obstante su agu
deza, á sustraernos de su repetido fastidio; pero invóquese á una 
taza de café perfumado, de color de oro y  espeso sin estar tur
bio , y en c?te caso la manecilla de vuestro reloj orgánico ca
minará coi mas celeridad, y vuestro sueño será mas tranquilo 
y acaso soñareis que sois diputado, prefecto ó ministro; pero 
por poco filósofo que seáis diréis ai dispertar: ¡qué felicidad, 
no ha sido sino un sueño! ”

Pero para hablar con toda imparcialidad, es preciso decir 
que el té no conviene á todos los temperamentos, ni á toda cla
se de enfermedades. Las personas nerviosas, muy irritables ó 
sujetas á inflamaciones viscerales; las que tienen frecuentes pal
pitaciones , opresiones, espasmos y otras señales que hacen te
mer un mal de corazón, ó un arrebato de sangre, deben renun
ciar absolutamente al uso del té. Las mugeres, las niñas, y  so
bre todo los niños, úsenle con moderación, y el aficionado aun 
cuando esté en buena salud, no abuse con exceso de él. El té, 
como todas las bebidas estimulantes tomadas con exceso, acaba 
por destruir la sensibilidad general del sistema, y  enerva sobre 
todo las fuerzas digestivas.

h i s t o r i a  d e  l a  a r m a d a  e s p a ñ o l a .

Cuadernos primero y  segundo.
Con esta publicación ha dado principio el Folletín histó

rico ó Colección de historias españolas, que á dos cuadernos 
por mes, de cinco pliegos cada uno, á 5 rs. én M adrid, 4  en 
las provincias y doble en Ultramar, contendrá, después de la 
referida, las del ejército nacional, la del subsidio eclesiástico, 
la de la legislación pátria, todas originales, y algunas otras. 
La que se está publicando constará lo menos de seis á ocho cua
dernos, conteniendo sus diferentes clases y épocas, armamentos 
en cada reinado , estados de la marina extrangera, los diferen
tes sistemas de la nuestra, su dirección &c. El Ínteres y  nove
dad de aquellas materias, la íntima conexión que la marina 
tiene con el comercio y riqueza pública, con las conquistas, en
grandecimiento y estado nacional, hacen curiosa y aun inte
resante á toda clase de personas esta obra, primera sobre su ob
jeto. Gada seis cuadernos compondrán un tomo, y  al fin de es
ta historia se inscribirá la lista de los suscriptores, y  asi suce
sivamente en las demás. a

Por los dos cuadernos ya publicados, comprensivos de siete 
capítulos, se puede conocer el mérito de la obra. Recorriendo 
la marina de los antiguos, y los adelantos que tuvieron origen 
en los vizcaínos, andaluces, catalanes, mallorquines, aragone
ses y  otros, da idea de las de Fenicia, Cartago, Rom a, Vene
cia, Génova y Pisa, y desciende á especificar los sistemas de la 
armada española, su reunión , mérito y proezas, y concluye el 
capítulo 5.° con una interesante lista de los autores náuticos 
españoles que han sido copiados ó servido de modelos á los ex
trangeros, y en cuyo número nos gloriamos de contar mas de 50. 
En los tres siguientes capítulos continúa mencionando los ar
mamentos de cada reinado desde los godos, expresando minu
ciosamente en los mas sus causas, éxito, tripulación y  coste.

Como la marina está intimamente enlazada con la industria 
y comercio, se encuentran datos muy curiosos acerca de estos 
puntos, y especialmente sobre las naves y caudales venidos de 
América , sus productos, pérdidas marítimas, tropas y emplea
dos & c., deteniéndose en lo tocante á las Antillas y Filipinas. 
Y  en el capítulo 7. , con que concluye el segundo cuaderno, trae 
los estados de las marinas francesa, inglesa, holandesa, rusa, 
turca, egipcia, china y de otras varias naciones, recorriendo 
en algunas todas sus épocas desde su fundación, en términos de 
poder asegurar que á su Ínteres reúne novedades muy apre
ciadles. Esta materia y el exámen de los sistemas navales de Es- 
pana seguirán en el tercer cuaderno que saldrá á principios 
del próximo mes.

Se reciben nombres y señas de suscritores, sin exigir nada 
adelantado , al precio arriba dicho, en M adrid, librería de Rios, 
calle de Carretas, frente de la imprenta Nacional, y en la del 
Castellano, de Albert, calle de S. M iguel, núm. 1 1 . Y  en las 
provincias en las siguientes: Valencia, imprenta del Turia; 
Cuenca, librería de Mariana; Zaragoza, Polo y Monge; A l
mería Santa María; Algeciras, Grimald; Barcelona, Gaspar; 
Bilbao, García; Badajoz, viuda de Carrillo; Burgos, Arnaiz; 
Cádiz, Guepinovich; Cartagena, Benedicto; Córdoba, D. Jo
sé López; Coruña, Calvete; Ferrol, imprenta de Tajonera; 
Granada, D. Francisco Rivas; Jaén, J a u re t; Jerez , Bueno;

Lérida, Boix; Logroño, Ruiz; M ahón, Sitges Janer; 
ga , Quincoces; M otril, Velasco de Alzamora; Murcia, 
dicto; Oviedo, Longoria; Palma, Guasp y Pascual; Pamplo^ 
Longás; Ronda, D. Ramón Justo Fernandez; Santander, Rj3> 
go ; Sta. Cruz de Tenerife, Cifra; Santiago, Rey Romero; ¿  
villa, Hidalgo y compañía; Tortosa, M iró; Valladolid, 
driguez; Vitoria, D. Rufino Serrano; Habana, Jordán; ]\fa 
tanzas, D . Pedro Ramírez; Puerto-Rico, D. Benito Molina'  
Manila en la de la M arina; á cuyos puntos se irán remitiend’ 
los pedidos, enviando la lista de suscritores. 0

En la tarde de hoy presentó el hermoso paseo del Prado de 
esta corte uno de los espectáculos mas brillantes, tanto por j0 
apacible del tiempo y lo ameno del sitio , como por el obief 
principal de él. El público se apresuró á presenciar la revista 
de todos los cuerpos de la guarnición y de la Milicia naciona{ 
de esta corte de toda arma , admirando su aire militar, la ^  
llantez de su equipo, y cuanto puede desearse en una funci0J1 
militar de esta clase.

S. M. la Reina Gobernadora se presentó en carretela , llevan
d o  en sn compañía á nuestra augusta Soberana Doña Isabel u 
y pasó revista á los expresados cuerpos, recorriendo la dilatad5 
línea desde frente á la fuente de Cibeles hasta el canal, seguí! 
da de los Sermos. Sr es. Infantes D . Francisco de Paula y Doüa 
María Carlota con su excelsa familia en otra carretela.

Concluida la revista desfilaron todos los referidos cuerpos 
por delante de SS. MM. entre innumerables vivas de la nume
rosa concurrencia, entusiasmada como siempre con la v ista  de 
unos objetos tan dulces al leal pueblo madrileño.
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N ovelas rom ánticas del célebre W alter S c o t, 12 tom o s, 30 rs .^ ji  

P ir a ta , cuatro to m o s, 10. n zz  Cárceles de E d im b u rgo , cuatro tomo? 
io.uznD am a del l^go , dos tom o s, 8 .= zE sp e jo  de la tia M argarita, 3,^ 
El lord de las is las, 2^. =  Horas de in viern o : esta interesante cotê  
cion de novelas por V icto r H u go, Dum as, Sanz y otros autores de maj 
fama y p restig io , tres tom o s, 2o.zzz:La Indiana, las mas interesante de 
esta co lecció n , dos tom os, 12 .zzz:A venturas de Telém aco, la edición 
m ejor, dos tomos en cu arto , i2 .:= :A n q u e t i l , historia romana, tresto- 
m os, 30. Se hallarán en rú stica .sia  estrenar á esfos p recio s, y llevando 
mas de un ejem plar se hará alguna rebaja en el tanto por 100, en la negó, 
d ació n  p ú b lica , ca lle  de Jacom etrezo , núm. 26], cuarto principal- 
cuyo directo?, deseando com placer á tantos como se dignan favorecerle’ 
ha determ inado que en este periódico oficial solo se anunciarán los 1|J 
bros que se hallen de com isión en su establecim iento cjue pasen de seis 
ejem plares, que sean sin estrenar y otros que sean de mucho méritov 
m uy raros, anunciando los demas por el Diario de avisos'de  Madridcoi 
las mismas condiciones puestas en las Gacetas de prim eros de Julio.
 Los 12 libros de la N ovísim a recopilación de leyes de España, fo-
lio 100.zrzzB alüeri de numis hebreo Sam aritanis, p a sta , 30 rs.zziGrao 
colección de lám inas de h errero , cerrajero y b ro n cista , pasta, 30,  ̂
Idem  de platero , rú stica , 2 0 .zz= P o rto carrero , teatro monárquico de 
España, 10. = z  Dignidades de los im perios da O riente y  Occidente coa 
muchas lám inas, 40.:=zD atos y tablas cronológicas y calendario perpetuo, 
en francés, ió.izzzH istoria de lo sR eyes godos é historia de los grandes de 
su tie m p o , 3o.rz=:Ajustamienco de todas las monedas y proporción de loj 
m etales, 20.^— :Ustariz de com ercio y  m arin a , 8 .r= T o m o s de mate
m áticas de B ails, Lacroix y V a lle jo , k 12, 14 y  ió.nmProntuariodenie. 
dallas de los insignes varones desde el principio  del mundo, con sus re
tratos y  vida (r^ 6 i) , ¿ o .in z A n to n io  A g u stín , inscripciones medallas/ 
antigüedades, con lám inas , p a sta , 6o.zzz;La campane di Manfredonia, 
8 .= z l l  libro del Cortejiano (1554), 1 2 .z=r~Odisea de Homero en iatju 
(153 8 ), 10. Se hallarán en la negociación pública ca lle  de Jacometrezo, 
núm. 2 6 , cuarto p rin cip al, con los demas que se anuncian diariamen
te en el Diario de avisos de M adrid.

DICCIONARIO DE M ED ICINA Y  CIRUG ÍA P R Á C T IC A ,  .

traducida al español por D. Felipe Losada S om oza, profesor de medicina 
y cirugía de esta corte. Cuarta en trega. Continúa abierta la suscricion 
en la librería  de R a zó la , y  en todas las ciudades y  pueblos principales 
del reino. Precio cada en trega  de 22 páginas, 2 rs. para Madrid y 2̂  pail 
las provincias.

V ID A , R E IN A D O , PE R E G R IN A CIO N , TRABAJO S Y M U E R TE  DEL PAPA
PIO V I I  ,

m onge benedictino: historia eülazada con los graves acontecimientos po
lítico s de F ran cia , Ita lia  y  Alem ania durante la república y el imperio, 
traducida cuidadosam ente al castellano de la que ha escrito en francés 
e l caballero Artaud , encargado de N egocios de Francia en Roma en las 
m ismas ép ocas, y  testigo  de los sucesos que refiere. Los suscritores i 
esta obra pueden pasar á recoger el cuaderno 2 .0 y  anticipar el importe 
del 3.0 (que está en prensa), en Madrid á las librerías de la viuda de Paz, 
fren te  á las C o vachu elas, y  de N ú ñ ez, ca lle  de A to c h a , núm.47¡eo 
Toledo á la adm inistración de loterías: en Zaragoza á la librería de Y}- 
g ü e ; y  en los demas puntos á las adm inistraciones de correos. Sigue 
abierta la suscripción á razón de 2 rs. cuaderno: á los que no se suscri
ban les costará 3 rs. '  r

LECCIONES DE DERECHO ESPAÑ O L,

por el Dr. D. V icen te  Hernández de la  R úa. Se ha publicado la tercer» 
entrega , y  continua abierta  la suscricion por cuadernos de cinco pliegos 
lo m enos, en 8.°, á precio  de ¿  rs. en Madrid en la librería de la Viuda 
de P a z , y  en las capitales de provincia. En las tres entregas hasta aquí 
publicadas se com prenden las m aterias per enecientes al tratado de^r- 
sonas. Su a u to r, en cum plim iento de lo o frecid o , aunque lacónicamen
te, ha procurado presentar y  resolver las dudas á que dan lugar nuestras 
leyes , desechando las opiniones fundadas en textos puramente de auto
ridades rom anas. Este m ism o sistem a es el de toda la obra, asi corno 
tam bién el de no exp licar la jurisprudencia por casos , sino por prioc- 
p io s ; porque quien está penetrado de é sto s , resolverá  los casos partl- 

. culares y  no al contrario.

MUSICA.
La ópera de l a  Sem iram is para p ian o , con flauta ó violin adlivitun, 

á 80 rs. im p resa: idem  para canto con acom pañam iento de piano, dúo 
de tip le  y  bajo del 2 .0 acto , para p ia n o , y  canto con piano. Otroideffl 
de tip ie  y  c o n tra lto , y  de contralto  y b ajo , cabatina de las harpas, pa
ra idem , (y todas las demas piezas sueltas para voz é instrumentos); co
lección  de canciones patrióticas (las nuevas) form ando una taoda de ri
godones ; m azurca, galop y  v a ls , himno patriótico  á la lid n a c i o n a l e s  
v alien tes, con pian oá^  rs.: se hallarán en el gran almacén de músicade 
C arrafa , calle del Príncipe núm. 15 el mazo de cuerdas r o m a n a s

en número de 30 , el de prim eras y ségundas á 40 rs. y  el de t e r c e r a s » 
50 rs. y  los rigodones de la Inés de Castro á 5 rs.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media dé la noche. Envista  ̂

la extraordinaria aceptación que ha merecido en tedas sus re* 
presentaciones, y  á petición de varias personas que no han f '  
dido proporcionarse billetes de cómoda localidad , se ejecutar 
hoy la última de

D O Ñ A  M A R IA  DE M O L IN A ,
drama nuevo original, histórico, en cinco actos., tfr Pr0sa  ̂
verso. Su autor D. Mariano Roca de Togores.

Mañana 1.° de Agosto no hay funciones según costufl# 6


